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(e) asesorar у presenter propuestas a la Asamblea de la 
Salud рог iniciativa propia;

(f) preparar el programa de las sesiones de la Asamblea de 
la Salud;

(g) someter a la Asamblea de la Salud, para su considera
tion у aprobatiön, un plan general de trabajo para un 
perfodo determinado;

(h) estudiar todo asunto que este dentro de su competen- 
cia;

(i) tomar medidas de emergentia, de conformidad con las 
funciones у recursos financi^ros de la Organizaciön, 
para hacer frente а casos que requieran action inme- 
diata. En particular, podrä autorizar al Director Gene
ral para tomar las medidas necesarias para combatir 
epidemias, participar en la organizaciön de socorro sa- 
nitario para las victimas de calamidades у emprender 
estudios e investigaciones cuya urgencia haya sido lle- 
vada a la atenciön del Consejo por cualquier Miembro 
о el Director General.

Articulo 29

El Consejo ejercerä, en nombre у representation de toda 
la Asamblea de la Salud, las funciones delegadas por estä.

CAPITULO VII

SECRET ARIA

Articulo 30

La Secretaria se compondrä del Director General у del per
sonal tecnico у administrative que requiera la Organizaciön.

Articulo 31

El Director General serä nombrado por la Asamblea de la 
Salud, a propuesta del Consejo, a las condiciones que deter
mine la Asamblea. Sujeto a la autoridad del Consejo, el Direc
tor General serä el funcionario principal tecnico у administra
tive de la Organizaciön.

Articulo 32

El Director General serä Secretario ex officio de la Asam
blea de la Salud, del Consejo, de todas las comisiones у co- 
mitös de la Organizaciön у de las conferencias que esta con- 
voque. Podrä delegar tales funciones.

Articulo 33

El Director General, о su representante, podrä establecer 
un procedimiento, mediante acuerdo con los Miembros, que 
le permita tener acceso directo, en el desempeno de sus fun
ciones, а las diversas dependencias de estos Ultimos, especial- 
mente а sus administrationes de salubridad у organizaciones 
nacionales de salubridad, ya sean gubemamentales о no. Po
drä asimismo establecer relaciones directas con organizacio- 
nes internationales cuyas actividades esten dentro de la com- 
petencia de la Organizaciön. Mantendrä а las oficinas regio
nales informadas de todo asunto que conciema а las respec- 
tivas regiones.

Articulo 34

El Director General prepararä у presentarä anualmente al 
Consejo los balances у proyectos de presupuestos de la Or
ganization.

Articulo 35

El Director General nombrarä el personal de la Secretaria 
de acuerdo con el reglamento de personal que establezca la

Asamblea de la Salud. La consideration primordial que se 
tendrä en cuenta al nombrar el personal serä asegurar que 
la eficiencia, integridad у caräcter intemacionalmente repre
sentative de la Secretaria se mantenga en el nivel mäs alto 
posible. Se darä debida consideration a la importancia de 
contratar el personal en forma de que haya la mäs amplia 
representation geogräfica posible.

Articulo 36

Las condiciones de empleo para el personal de la Organi
zaciön se ajustarän en lo poeible ,a las de otras organizaciones 
de las Naciones Unidas.

Г
Articulo 37

En el cumplimiento de su deberes el Director General у el 
personal no solicitarän ni retibirän instrucciones de ningun 
gobiemo ni de ninguna autoridad ajena a la Organizaciön. 
Se abstendrän de actuar en forma alguna que sea incompa
tible con su condiciön de funcionarios internationales. Cada 
uno de los Miembros de la Organizaciön se compromete, por 
su parte, а respetar el caräcter exclusivamente international 
del Director General у del personal у a no tratar de influir 
sobre ellos.

CAPITULO VIII

COMITES

Articulo 38

El Consejo establecerä los comites que la Asamblea de la 
Salud indique y, por iniciativa propia о propuesta del Direc
tor General, podrä establecer cualquier otro comite que con- 
sidere conveniente para atender a todo propösito que este 
dentro de la competencia de la Organizaciön.

Articulo 39

El Consejo considerarä periödicamente у, por lo menos 
anualmente, la necesidad de que continüe cada comite.

Articulo 40

El Consejo puede disponer la creaciön de comitös conjun- 
tos о mixtos con otras organizaciones о la participation en 
ellos de la organizaciön, asi сото la representation de esta 
en comites establecidos por otras organizaciones.

CAPITULO IX

CONFERENCIAS

Articulo 41

La Asamblea de la Salud о el Consejo pueden convocar 
conferencias locales, generales, töcnicas u otras de indole es
pecial para el estudio de cualqüier asunto que estö dentro de 
la competencia de la Organizaciön у pueden disponer la re
presentation en dichas conferencias de organizaciones inter
nationales y, con el consentimiento del gobiemo interesado, 
de organizaciones nacionales, gubemamentales о no guber- 
namentales. La Asamblea de la Salud о el Consejo determi- 
narän la forma en que se efeetüe tal representation.

Articulo 42

El Consejo puede disponer la representation de la Organi
zaciön en conferencias que este considere que sean de interes 
para la Organizaciön.


